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Quito, 25 de marzo de 2015 

Señora Abogada 
Suad Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

REF: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS DATALOG 
ACQUISITION CAYMAN Y DATALOG ACQUISITION LLC, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DATALOG ECUADOR S.A EN LIQUIDACION., RELAC 
2013. 
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No. Expediente No: 52448 

    De mi consideración:      

De conformidad con el oficio de observaciones No. SCV.IRQ.SG.SRS.2014,05328.19957 de fecha 
23 de julio de 2014; y de acuerdo a lo establecido en los artículos 13, 14 y la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial No.591 de 

fecha viernes 15 de mayo de 2009, y en atención al Instructivo que para el efecto expidió el señor 

Superintendente de Compañías mediante resoluciones No.SC.SG.DRS.G.09 02 y No. SC.SG.G.09 
03, y de conformidad con la Resolución No, SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro Oficial No. 
676 de fecha 4 de abril de 2012, sirvase encontrar adjunto a la presente los siguientes documentos e 

información referente a las sociedades extranjeras DATALOG ACQUISITION CAYMAN Y 
DATALOG ACQUISITION LLC, que a su vez son accionistas de la compañía ecuatoriana 
DATALOG ECUADOR S.A EN LIQUIDACION, con expediente No. 52448. 

Esta información corresponde al año 2013. / 

1. Formularios con la Nómina de Socios/Accionistas de las Compañías Extranjeras DATALOG 
ACQUISITION CAYMAN Y  DATALOG ACQUISITION LLC, accionistas de la compañía 
ecuatoriana, con el listado de todos los socios, accionistas o miembros, con indicación de sus 
nombres y apellidos, nacionalidades y domicilios; además de que se indica que la última persona 

jurídica cotiza en Bolsa de Valores. 

2. Copia Certificada de la Protocolización del Poder Especial otorgado por  DATALOG 
ACQUISITION CAYMAN a favor de la señorita María Florencia Coronel, debidamente apostillado. 
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ACQUISITION CAYMAN a favor de la señorita María Florencia Coronel, debidamente apostillado, 

3. Copia Certificada de la Protocolización del Poder Especial otorgado por DATALOG 
ACQUISITION LLC, a favor de la señorita María Florencia Coronel, debidamente apostillado. 

4, Certificación de existencia legal de la compañía DATALOG ACQUISITION CAYMAN, en la que 
se acredita que dicha sociedad extranjera, se encuentra legalmente existente en su país de origen. 
Dicha certificación se encuentra debidamente apostillada 

5. Certificación de existencia legal de la compañía DATALOG ACQUISITION LLC , en la que se 
acredita que dicha sociedad extranjera, se encuentra legalmente existente en su país de origen y 
que se indica e cambio de denominación en el año 2010, Dicha certificación se encuentra 
debidamente apostillada. 

Notificaciones las recibiré en la Av. Amazonas 1014 y Naciones Unidas, Edificio Banco La Previsora, 
Torre A, oficina 602, piso 6.    

   

   

  

Romero, a fin de que presente y suscriba cuantos escritos y 
rencia a este trámite. 

ALOG ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN / dl 

qvillagome? Qlaw. com. ec


